
RESOLUCION Mo. 01-6-139004466 Jo 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

RUE rediante Reasociución Ho. 00-6-14-9001480 Jel 1ó de abril de 1997 ue 

ordenó la disolución de varias comañias. entre las que se encuentra la 

comtañía LIQUIDOS DEL MILAGRO C.A. LINISA con dom2zcilao en Rilagroj 

QUE la comvañÑía ha presentadr los balances hasta el año 1997; 

EVE la compañia LIQUIDOS DEL MILAGRO C.A. LIMISA ha superado la causal 
de disolución: 

En —ejercicio de sue  atriluciones delegadas  D0r el señor 

Superintendente de Compeñias, setiante Resolación No. ÁADM-94049 de 28 ue 

Febrero de 1976 y ADAN--?8217 del E ¡e vctubre de 1798: 

RESUELVE:> 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Fesciución Nu. 00-G-14-0001480 
de lé de abril de 1977 en lo gue corresponde a la compañia LIDUIDOS DEL 
MILAGRO C.A. LIMISA. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resvlución «l representante 
isgsi de la compañía LIQUIDOS DEL MILAGRO C.A. LINISA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER sue se tose note de la ¿resente Resolución 
a1 marocen de a Resolución No. $0-d-i1-0001450 de 264 de abril de 1997, 

CUMPLIDO, vuelva el exr 

  

       
NOTIFIQUESE.- DADA y 

Sueyaquil. a 
: la Sundrintendencia de Compañías, En 

Ottón Forás Ranire 

E JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYAGUIL 

 


